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\.ISTO:

El Expediente Adurinisratilo N" 001-20245-50177 que

contiene el Mernorando N' 508-102+-GRSM GR. la Nota
Infbrmativa N' 190-202-l-GRSM CRPyP. Intbn¡e Técnico
N" 06-+-202-l-CRSNf ,GRPyP-SGPEyER. Infonne Legal N'
2 I 5-2024-GRSIr4 ORAL. y:

CONSIDER.{NDO:

Que. de conlbrmidad con la Constitución Política del Estado,
l.c¡" N" 27680 - Ley de Refonna Constitucional del Capítulo XIV, del Título IV sobre
Descentralización. Ley N" 278ó7 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias,
t-eyes N" 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Cobiemos Regionales autonomía política, económica
y adrninistratir a en los asuntos de su cornpelcncia:

Que. el Aniculo l9l de la Constitución Política del Peru
precisa que los Gobiernos Regionales denen autonomía política. económica y adrninistrati\.a en los
asuntos de su competenciai

Que. en el Anículo 4 de la Ley No 27867 Ley Orginica de
Cobiemos Regionales. señala que: "Los gobicmos regionulcs tienen por-finulidud esenc'iul .li»ncntar
el dastrrollo regiond intcgrul sostenihlc. pronoiordo kr ütt'L,r'sión itúblic« 1' pritudt 1' el enpleo ¡
g(ranti:(r al cjer<icio plcno de |ot dercchos t' It iguuldtd de oportntidttclc,s de sus hobitantcs. de
u<'uerdo <ott l¡ts pltues )- lrrogrontos tttc'ionulcs, ragionuh:s.t' locoles de desurrollo. :

Que. el numeral 7l.l del Articulo 7l del Texto Unico
Ordenado de la Ley No 28:l I l. Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. establece que las
enlidades. para la elaboración de sus Planes Operativos Institucionales y Presupuestos Instirucionales.
deben tomar en cuenta su Plan Estratégico Institucional (PEI), el cual debe ser concordante con el Plan
Estralégico de Desarrollo Nacional (PEDN) y los Planes Esftatégicos Sectoriales Multianuales
(PESEM):

Que, el Decreto Legislatir,o N' 1088 Ley del Sistema
Nacional de Planearniento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico-CEPLAN.
tiene como una de sus t'unciones asesorar a los gobiernos regionales en la fomrulación, el seguimiento
y la evaluación de políticas y planes estratégicos de desarrollo. con la linalidad de lograr que se ajuste
a los ob.ietivos previstos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional:

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N"
016-201 9 CEPLAN PCD, se aprueba la rnodificación de la Guia para el Planearniento lnstitucional.
Ia misma que seriala en el sub nurneral -5.7 del numeral 5. que el titular del pliego emite el acto
resolutir o de aprobación del PEI. Lo que quiere decir. que la aprobación del Infonne de Evaluación
lnstitucional (PEI-POI) Anual 202i del Pliego Cobiemo Regional San Manín, debe ser aprobado
nrediante Resolución Ejecutir.a Regional;

Que. con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N"
061-201-1, CEPLAN¡PCD. se aprueba la Guia para el Seguimiento y Evaluación de Políticas
Nacionales y Planes del SINAPLAN. la ¡nisma que establece el contenido minimo del lnfonne de

Eraluación Institucional (resurnen ejecutiro, presentación de las prioridades de la política
institucional. análisis de resultados de los Objetivos Estratégicos lnstitucionales (OEI). análisis de

ilnplernentación de las Acciones Estratégicas Institucioüales (AEI) conclusiones y recomendaciones):
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Que. con Ordenanza Regional No 0i0-2018-GRSM,CR. de
lecha l9 de novienlbre de 2l) 18. se aprobó el Plan de Desarrollo Regional Concertado San Manín al
2030, Ia misrna que cuenta con objetiros Vinculados a las acciones estratégicas territoriales. cuya
finalidad es mejorar los factores del entomo del territorio sanrnartinense:

Que, mediante Detreto Supremo N" 103-2023-PCM, se

aprobó la actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050, aprobado por Decreto
Suprenro N" 095-2022-PCM. instrurnento de planeamiento estmtégico que define las prioridades
nacionales del país; y- en ese sentido es concordante con la elaboración de la Programación Multianual
Presupuestal;

Que. con Resolución Ejecufiva Regional N" 491-2020-
GORSMIGR, de fecha 22 de dicieurbre de 2020. se aprobó el Plan Estratégico Institucional PEI 2024-
1027 del Gobiemo Regional San Martín:

Que, con Infomre Técnico No 064-2024-GRSM,'GRPyP-
SGPEyER, la Sub Gerencia de Planearniento Estratégico y Estadistica Regional señala que el ciclo de
Planeamiento Estratégico para la rneir.lra conrinua tiene corno prirnera prioridad la protección de la
vida. más aún en condiciones adversas severas. La cual está compuesla por cuatro fases
interrelacionadas que se orientan hacia el pleno desarrollo hu¡uano en un ambiente equilibrado, dentro
de los cuales La Fase 4: Seguirniento ¡, la evaluación para la nrejora continua, está relacionada con el
producto del repone de seguirniento en el cual se recoge ¡ analiza intbnnación de los indicadores
definidos en los planes para verificar el arance hacia el logro de irnagen del territorio deseado.
hdicando dentro de sus conclusiones que se detectaron ciertos indicadores que se centran en resultados
iniciales. los cuales debc'rian medir directamente la implernentación de las acciones estratégicas
(inten enciones). Asimismo. se identificaron indicadores de producto que evalúan el cumplirniento de
los objeti\os estratégicos. pero no lo-sran reflejar adecuadamente el carnbio en la calidad de vida de la
población beneticiaria. Esta discrepancia con respecto a lo establecido en la "Guia para la elaboración
de indicadores de Políticas Nacionales y Planes Estratégicos" compromete la capacidad de los
indicadores para proporcionar una er.aluación precisa del proetreso y los irnpactos reales la
implementación de los Objetiros estratégicos y acciones estratégicas institucionales del PEl. Por lo
que, recomienda solicitar al Titular de la entidad autorizar el acto resolutivo para su aprobación¡

Que, el Plan Estratégico Institucional es u¡r instrunento de
gestiLin que define la estrategia del Piiego para lograr sus objetivos, en un periodo minirno de tres (l)
añtrs. a trarés de iniciatiras diseñadas para producir una mejora en el bienestar de la población a la
cual sine. Estos objeti\os se deben reflejar en resultados:

Que, rnediante lnlbnne Legal N'21 5-2024-GRSM,'ORAL,
de fecha 09 de rnalo de 2024. la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San

Manín. opina procedente la aprobación medianre acto resolutivo del Informe de Evaluación
lnstitucional (PEl-POI) del Gobiemo Regional San Martin. actuando de confonnidad con [a Guía para

el Planear:''iento fnstitucional. rnoditicada con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo No
OI6-20i9 CEPLAN,PCD:

Que, lrediante Metnorando N" 508-2024-GRSMi GR. de
fecha 09 de mayo de 202-1. el Cobemador Regional San Manín autoriza la elaboración del acto
resolutivo para la aprobación del Intbrme de Evaluación Institucional (PEI-POI) del Gobierno
Regional San lVlanin:

Que, por las razones eKpuestas, en uso de las facultades y
atibuciones conf'eridas. de conib¡¡nidad con la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales
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y sus modificatorias Leyes N" 27902 y- N" 18013. la Or<ienanza Regional N" 023-2018-GRSM CR
"Reglalnento de Organización y Funcioues". modificada parcialtnente por la Ordenanza Regional No
019-2022-GRSM,CR,y con las risaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal, la Gerencia
Regional de Planeamiento y Presupuesto. y la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San
Martin.

Sf, R.ESUEL\'E:

.{RTICL LO PRI}IERO: .\PROBAR. el lnfbnne de
Eraluación lnstitucional (PEl-POI) del Cobierno Regional San Martín, que como Anexo fonna parte
de [a presente resolución. actuando de conformidad con la Guia para el Planeamiento Institucional.
modihcada con Resolución de Presidencia de Conseio Directiro No 016-2019/CEPLAN/PCD.

.\RTlCt'L() SEGt \D0: COIIL'\IC-\&alaSub
Gerencia de Planeamiento Estratégico v Estadís¡ica Regional. la presente resolución para los fines
peñinentes.

-!RTICt'LO'[ERCERO: DISPO\ER Ia publicación de la
presente Resolución en el Ponal lnstirucional del Gobiemo Regional San Manín
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